
Año XV 7 Jum| l875 . Nüm. 4114. 

BECIOS BE SUSCIICION EN CiRTAGENA 

'rx*ii i ie»tfe. 

FUERA DE ELLA. 

NilfflíROS SUKLTOS 
D E L ECO U N R E A L . DE 

EL ICO 
REGIOS DE SDSCRICIOH EH CARTAGEMA. 

E C O 
CARTAGENA lULSTRADA 
X j r i m e a t r e . 9 8 vf-
f n u o r a l d . . . 34» 

NÚMEROS sumos 
de Cartagena Ilustrada 3 rs 

Puntos.de suscricion. 

CARTAGENA 
Liberato Montells, Mayor 24 

{SEGUNDA, í : POCA.) 
Madrid y Provincias 

oorresponsales 
de la casa SAAVEDRA. 

Lunes 7 de Junio. 

Kl Seo ale €&I^tftg«na 

A continuaciou publicamos el de-
cretoinserto en la «Gaceta» de an
teayer, para quo puedan seguirse 
las inierrumpidas obras de nueütio 
puei'to. 

Cartagena toda, vé hoy conjíibi-
lu satisfechas sus nobles aspiracio-
qesy.reoacü^u esperanza de con
templar terminadas las, importantes 
obras que han de ser la base para el 
renacimiento y prosperidad de nues
tro pueblo. 

La población entera, que na ha 
mucho se halUba. abandonada' de 
todos y sumida en la mayor mise
ria, dirijé hoy «u vista agradecida 
haqia el Oobierno deS. M. «I rey que 
ha sabido evitar la ruina del mejor 
puerto del mediturráueo, y nunca 
olvidará é los que tan grandes be
neficios le han dispensado. 

El Exorno. Sr. Ministro de Fomen
to, marqués de Oiovio, que activó y 
despachó como tal el espediente de 
nuestro puerto en 1867Í no ha olvi
dado en esta época á su hijo, como 
él le llama y ha procurado con su 
actividad y celo, que la comisión de 
esta ciudad, huya obtenido el pro
posito á que ihan dirigidas sus ges
tiones. 

Para todos abriga Cartagena eter
no y Sincero reconocimiento, para 
todos conserva sus mas cordiales y 
cariñosos recuerdos y á todos feli
cita én ^óml>re del pais, intaresa^d 
viváménie eh q̂ ^̂  qaei;tro P«erto, 
nuestro Arsenal y nuestra Marina 
^!»iguerra, adquieran la importancia 
<l,tie les corresponden. 

EXPOSICIÓN. 

SG^OR: L M parturb»cionfl8 de 
0̂̂ 0 género quohan afligido al pais 

"n estos Íntimos tiempqs; la doble 
SUecaá que en la Península y en 
nuestra gran antitla sostienen con 
«««elídalo i^nlversal hijos indignos 
5*. ^ 'ttádra patria, y otras cansas 
flofQKQ^,, <j„g no hay necesidad de 
r?Q0|Pjlacv Ijnn tiaido al Tesors pti-
blico al patudo UmtataWe en que 

hoy so encuentra, y merced al cual 
el Gobierno de V. M. tuvo que olor-
gur con verdadera pena la rescisión 
del contralo,ya envías de muy ade
lantada ejecución, para mejorar el 
primer puerto mercantil, y sobre 
todo militar, del Mediterráneo, el 
antiguo y renombrado puerto de Car 
tagena. 

Mas de 26 millones de reales se 
habían invertido con inteligencia y 
celo en aquellas obras importantl-
símus: otros 20 próximamente son 
necesarios para llevarlas á feliz tér
mino; y como ni las angustias del 
Erario pueden reportar ya ese gra
vamen, ni seria decoroso ni prudente 
abandonar al embate de las olas 
el considerable oaudal gastado en 
trabajos no cudcluidos; como por 
otra parte se correrla el peligro de 
ver cegado el puerto, no solamen
te al comercio y á la industria, si
no al servicio de nuestra Marina de 
guerra, que allí tiene uno de sus 
mas grandiosos arsenales, el minis
tro que suscriba, aprovechando pri
mero los instantes desu permanencia 
«n aquella ciudad,.yde«puesen Real 
orden de 31 de Marzo, apeló al pa
triotismo de Cartagena pura que, 
haciendo un eslaerzo supremo en 
interés propio y del Estado, crease 
una Junta especial del puerto, que 
arbitrase y p ropuslese recursos bas
tantes para continuar las obras has* 
ta su^conolusion, y para salvar las 
que han quedado empezadas. 

El Ayuntamiento, la Diputación 
provincial, la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio, y cuantos se 
interesan por la conservación y me
jora id* aqu^ puerto, correspondie-
Fon noblemente á tan patiiótica<) 
excitaciones, y con laudable una
nimidad han propuesto la constitu
ción d« unaJunta, como tienen Bar
celona, Santander, Gijon y otros 
pueblos del litoral, y también han 
votado arbitrios suficientes para la 
prosecución de las obras, ora apli
cándolos directamente á los traba
jos, ora sirviendo de base y garantía 
para las operaciones de crédito, que 
pudieran ser en momentos dados 
necesarias 6 convenientes. 

Tal vez algunos de los artículos 
propuestos no caben holgadamente 

dentro del marco estrecho de la ley 
común y ordinaria, con el carácter 
de arbitrios generales; pero de se
guro pueden y deben aceptarse ba
jo el aspecto de impuestos muni
cipales,que esel que les danelAyun
tamiento y corporaciones de que se 
trata. 

Fundados, pues, en estas consi
deraciones, y de acuerdo con e[ 
Consejo de Ministros, el que suscri
be tienu el honor de proponer á 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto. 

Madri^ 4 de Junio de 1875.— 
SliKOR; A. L. U. P. de V. M. El 
Ministro de Fomento, El Marqués de 
Orovío. 

¿EAL'DECRETO., 
Tfoiand» en e«iwi4eracion Iwirit'-

zones exjpuestas por el ministro de 
Fometitu, y Uo acuerdo con el Conse
jo de Ministros, 

Vepgo en decretar ío siguiente: 
Articulo 1.0 Si3 establece en la 

ciudad de Cartagena uua Junta df 1 
puerto, cuya organización y faculta
des se determinan en el reglamento 
aprobado. 

Artículo 2.0 Para continuar has^ 
ta su terminación las obras del 
putiirtO/ y Con aplicación exclusiva 
4 lusmi»mHS,se crean como impues
tos uu recargo de 50 por lOOsobr^ 
el derecho du descarga que en la 
actualidad se recauda, y | uu arbitrio 
local d<^ntuelle sobre la carga y des
carga de las mercancías que fígu-
raQ en U relación acyunta y que 
fOruia parte iutegiaotj deeste der 
crelo. 

Aiticulo 3.0 El Gobierno d«r¿ 
cuenta & las Corles de esta resolu
ción. 

Dado en Palacio á 4 de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
ALFONSO.-El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio. 
Tofifa para la imposición de arbitrios so

bre ku mercaderias en su carga ó tUs-
cargot con destino á las ehras del puerto 
de Cartagena. 

Impo-
licion 

Unidkd en pe-
MKRCADERIAS. p»rft impuetto. tetM. 
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Asúcár,'bM«lto, cacAo y (Tonelad.* de 1000 " 
. 4 e a i i eobniíilet. . . .( Ulógrainoi.. . 8 50 

Frutw verdes " 
ídem aecag " 
Aceites, vino» et»., Indu-

Bo el petróleo " 
Esparto " 
Qranok, legumbwg y lia-

rinai 
Carbones 
Plomo argentífero 
ídem desplatado 
Lingotes de cobre, xinc, 

etc 
ídem de hierro 
Hierro, acero y demis 

metale! «a barras plan 
chas ó cualquiera otra 
forma 

Minerales de hierro. . . . " 
ídem de todas las ^omis 

clases.. . , . • _ , " 1 
Maderas Metro cúbico. . . o 72 
n.„ .á„. tRaseamayoree Una 1 
Ganados. ̂ j ¿ , ^ ^ , Ciento 10 

/Bultos hasta 100 
( ikilógramos.. . o Qd 

Mereaderifs no wpresa-S Hasta JWO 1 
das,«a caja, hxúo» eU.ADe más de 300. . s 

/jf«» oada lOO q̂w 
V i W ' " : • • ; . - 0 , « 6 

«# «s^resauas agrai'i 
nel, pagarán por sus simíIareSí ó 
análogas. 

Los tipos se estimarán por péê o 
bruto. 

Aprobado porS. M.—Orovio. 

LA MODA. 

Los que hablan de la estabilidad 
de las iustitueio'nes, de loe poderes 
coostituidos, de la unidad y de la 
paz universal, no echan de ver que 
la maula de la inestabilidad y de la 
variación en todo, se halla encarna
da en nuestra propia «austencia y se 
manifiesta en primer término por la 
librea coa que nos distinguimos de 
nombre primitivo. 

Observémoslo que pasa con el 
trage en una nación cualquiera de 
la Europa, y AO pasará ^ un mea ni 
/^ttinoedisaein <iue lo veamos cam
biado radicalmente, sobre todo en 
jas primeras clases de la sociedad 
que son las que mas hablan de con
servación y de modestia, como si no 
se comprendiese la vida del hombre 
culto, fuera 4e ese continuo movi
miento de vestirse y desnudarse 
cuatro veces al dia para seguir la 
moda, que no significa para noso
tros otra cosa que un afán inmo
derado de exhibirse sobrepujando 
en lujo á los demás y un descono
cimiento ú olvido general de la mi
sión del hombre en el mundo. No 
es decir con esto que nosotros «ea-
mos impecables y no hayamoeeido 


